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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' O99.2O21.MDC/ALC

Camanti, 26 de mayo,202l

VISTOS:, El lnforme N'116-2021-UCyP/jrg/mdc, de fecha 27 de mayo del 2021, de la Oficina de

Contabilidad y Presupuesto, el lnforme N'0114-2021-GM-MDC, de fecha 26 de mayo de|2021, de la

Gerencia Municipal, respecto a la Conformación de la Comisión de Programación Multianual

Presupuestaria y Formulación Presupueslaria2022-2024 de la lVunicipalidad distritalde Camanti, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo establecido porel Art. 194" de la Constitución Politica del Estado, señala que

"Las municipalidades provinciales y distritales son Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomia política,

y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con los dispuesto por el Articulo

del Título Preliminarde la Ley N" 27972, Ley Oroánica de lVunicipalidades. En ese sentido la autonomia

ue la Constitución ltrolítica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
F

actos de gobierno administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Adiculo 22, numeral 22,1 del Decreto l-egislativo N" 1440, Decreto del Sistema Nacional de

Presupuesto Publico señala que: 'El proceso Presupuestario comprende /as fases de Programación ltlultianual,
Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación Presupuestaria. Dichas fases se encuentran reguladas
genéricamente por el presente Título y complementariamente por las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público

las Directivas que emita la Dirección General de Presupuesto Público", Asimismo en el Articulo 23" señala que

a la Programación Multianual Presupuestaria en la Fase de Programación Multianual

upuestaria, en adelante Programación, abarca tres años y se sujeta a las reglas fiscales vigentes;

Que, el Articulo 1" de la Directiva N"0001-2021-EF/50.01, Directiva de Programación Multianual
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria, a¡rrobada mediante Resolución Directoral N"0005-2021-
EF/50.01, señala que la presente directiva tiene por "Objeto establecer /as drsposlciones fécnlcas para que las

entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, asi como los organismos públicos y
e/xpresas no financieras de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales (en adelante Entidades), programen y
formulen su presupuesf o institucional con una perspectiva multianual, orientado al logro de los resultados prioizados
esfab/ecldos en las leyes anuales de presupuesto, los resultados secforlaies y los objetivos estratégicos institucionales
y sujeto a la disponibilidad de recursas para /os períodos correspondiente";

Que, el Articulo 4o numeral 4.01 de la Directiva N'000'1-2021-EF/50.01, indica que el Titular de la entidad

conforma una"Comisión de Programación Multianual F'resupuestaria y Formulación Presupuestaria', en adelante la
Comisión, que se encarga de coordinar el pr.:ceso de Programación Multianual Presupuestaria y

Formulación Presupuestaria. Dicha Comisión es der;ignada mediante resolución del Titular de la entidad;

Que, asimismo elArticulo 4'numeral 4.2dela Directiva antes mencionada, establece que: "La Comisión es
presidida por el Jefe de Presupuesto de la entidad o el que haga sus veces, y está integrada por el o los responsable(s)

de los PP, /os Jefes de la Oficina General de Administración, de Abastecimiento, de Tesorería, de Personal, de
lnfraestructura, de lnversiones, de Planeamiento, e/ r?esponsable de la Oficina de Programación lvlultianual de

lnversiones PPM\, así como de las oficinas de lnvestigación, Seguimiento, Evaluación y/o Estadistica, Unidades

Formuladoras, o los que hagan sus veces, con la participación de los representantes de las áreas de presupuesto de

las unidades ejecutoras, según corresponda. Los integrantes de la Comisión son responsables, en el marco de sus

competencias, del resultado de sus actividades";

Que, asi mismo en el numeral 4.4 del articulo 4'de la Directiva N'000'l-2021-EF/50.0'1, establece que la
Comisión culmina sus trabajos con la presentación de la información de la desagregación de la APM para la

Programación ltlultianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria de la entidad a la DGPP, así como
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